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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .................................... 30 pefeetas.
Semestre ................    68 —
Anual ........................................... 128 —

Las suscripciones se solicitarán de la XdtniwMtración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio. .

Todos los pairos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcu
rridos- cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
afio corriente; 0’75 ptas., los de] año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
o 0 íraccion ocupe cada anu.cio
o documento que se inserte, P50 pesetas. Al original 
acompañara un sello móvil de UNA peseta y otro 

I^SaSdefLTnC’a?S ^.r’25. Ptas" P01" insemó.. 
Los derechos de publicación de números extraor

dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insértame 
^cvw abono o cuando hay» persona en la capital que 
responda de este.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
lador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo ie 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar 
que se solicitará en el oficio de remisión del origieal 
los Centros oficiales.

El -Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTÉ PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los, señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo ■ del siguiente. *

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los númros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse ál final de cala 
semestre.

, Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte di'.is de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

l,as disposiciones del Gobierno son obligatorias pata la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
nespues para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre

JEFATURA DEL ESTADO

Ley de 31 de diciembre de 19-46 sobre Arrendamientos urban os

(Conclusión: Véase B. O núm. 6)

Si el arrendador habitare en la finca, podrá tam
bién obtener la resolución" del contrato cuando el 
oficio, profesión, o negocio ejercido asimismo den
tro, de una de sus viviendas o locales de negocio re
sultare notoria y ostensiblemente incómodo o in
salubre. Pero esta acción no prosperará en los ca
sos de los apartados a), b) ye) de la causa sexta, 
cuando se tratare de-familias numerosas o del ejer
cicio de oficios o profesiones colegiadas por los, 
que se satisficiere contribución.

La. demanda deducida al amparo de cualquiera 
de los dos párrafos anteriores únicamente se esti
mará cuando los hechos que la determinaren fue
ren ignorados por el actor al momento de la cele
bración del contrato, o al producirse la subrogación o 
continuación de los derechos del inquilino o del 
arrendatario de local de negocio, sin que el cambio 
de la persona del. arrendador suponga desconoci
miento de aquéllos en el nuevo titular.

Octava. La expropiación forzosa del inmueble, 
dispuesta por Autoridad competente y por causas 
de utilidad pública, según resolución que no dé lu
gar a ulterior recurso.

Novena. La declaración de ruina de la finca 
acordada por resolución que tampoco dé lugar a re
curso y en expediente contradictorio seguido ante la 
Autoridad municipal, en el cual hubieren sido ci
tados al tiempo de su iniciación .todos los inquilinos 
y arrendatarios.

Cuando el peligro de ruina se declarare inmi
nente por la Autoridad competente,' aunque la reso
lución no fuere firme, podrá disponer la gubernati
va que la finca quéde desalojada.

Décima. Por no haber lugar a la prórroga se
gún lo establecido -en la Base VIII.

2) El inquilino o arrendatario de local de ne- 
gocigj podrá resolver el contrato antes del tiempo 
pactado por cualquiera de las siguientes causas:

a) Las perturbaciones de hecho o de derecho 
que en la,vivienda o local de negocio arrendado o 
en las cosas de uso necesario y común en la finca, 
realice el arrendador; ello sin perjuicio de cualquier 
otra acción que pudiera asistirle.

, b) Por no efectuar el arrendador las repara
ciones necesarias a fin de conservar la vivi-enda o
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el local de negocio, sus instalaciones o servicios, o 
las cosas de uso necesario o común en la finca en 
estado de servir para lo pactado en el contrato.

c) La falta de prestación por el arrendador de 
los servicios propios de la vivienda o local de ne
gocio, ya aparezcan especificadas en el contrato, ya 
resulten de las instalaciones con que cuente la 
finca.

3) Cuando se dé lugar a una de las causas de 
resolución de que trata el apartado anterior, el in
quilino o arrendatario perjudicado podrá optar en
tre dar por terminado el contrato o ^xigir que cese 
la perturbación que se ejecuten las reparaciones o 
que se presten los servicios o suministros, y en 
cualquier'caso tendrá derecho, además, al abono 
por el arrendador de las indemnizaciones si
guientes:

Primero. En el caso del párrafo a) del apartado 
anterior una cantidad que no podrá ser nunca in
ferior al importe de una mensualidad■ de renta y que 
guardará proporción con la importancia o grave
dad de la perturbación. Cuando ésta se debiere a 
obras encaminadas precisamente a aumentar el nú
mero de lq,s viviendas con que cuenta la finca, los 
inquilinos o arrendatarios no tendrán derecho a1 
abono de indemnización alguna, pero sí a dejar en 
suspenso sus respectivos contratos con los efectos 
establecidos en el apartado 8) de esta Base.

Segundo. En los casos del párrafo b) del pre
cedente apartado, la cantidad que proceda, atendida 
la importancia y trascendencia del daño o incomo
didad que la no reparación origina en el uso de l^ 
cosa arrendada.

. Tercero. Cuando proceda lo dispuesto en el 
párrafo c) del apartado anterior, sea cual fuei-c la 
causa de la no prestación, e incluso de ser debida a 
fuerza mayor, si el incumplimiento afectare el ser
vicio de calefacción a cargo del arrendador, y el 
mismo no se diare en absoluto o se prestare en for
ma notoria y ostensiblemente irregular o deficiente, 
la indemnización será del 20 por 100 del importe 
anual de la renta, salvo que esta prestación apare- 
ciere-especificada separadamente en el contrato,' en 
cuyo caso, de haber satisfecho su precio, la indem
nización será igual a lo que por él hubiere pagado. 
Y tanto en uno como en otro caso, si el arrendador 
hubiere percibido diferencias por el coste del ser
vicio, vendrá obligado a reintegrarlas.

Cuando el incumplimiento de que trata el pá
rrafo anterior resultare de entidad menor y el per
judicado demostrare haber tenido necesidad de 
emplear medios de calefacción supletorios, la in- 
d-emnización se limitará al importe del gasto que 
le origine su entretenimiento, pero no la adquisi
ción de aquéllos.

Si el incumplimiento del arrendador fuere total 
í afectare a los restantes servicios o suministros, 
la indemnización será igual al 5 por 100 del impor
te de la renta.

El derecho al percibo de las indemnizaciones a 
que- se refiere este apartado, en ningún caso eximi- 
Pá de la obligación de pagar la renta y las cantida
des que, confórme a esta Ley, se asimilan a ella.

4) Serán causas por las que podrá resolverse 
el contrato de subarriendo total.o parcial, tanto de 
viviendas como de local de negocio, las siguientes:

A) Para el subarreadactor:
a) Por falta de pago de la renta pactada por el . 

subarriendo.
b) Cuando el subarrendatario hubiere a su vez 

subarrendado.
c) Por vencimi-ento del plazo por el cual se 

concertó el subarriendo, salvo en los casos de los 
apartados 7) y 8) de la Base III. *

d) Cuando contra el consentimiento del sub
arrendador, e subarrendatario cediera la vivienda 
a persona distinta de la que le autorizan los apar
tados 2) y 10) de la Basé IV o transformare la vi
vienda. subarrendada en local de negocio.

■e) Por las causas quinta a novena del apar
tado 1) de esta Base.

f) Cuando quede resuelto el contrato de arren
damiento, sin perjuicio en sp caso de lo dispuesto 
en el apartado 10) de la Base ITI.

Par,» el arrendador:
a) Por falta de pago de lo que le correspon

diere en la merced del subarriendo, salvo en el ca
so del apartado 10) de la Base III.

b')’ Cuando el subarriendo hubiere contrave
nidlo la prohibición de subarrendar.

c) Cuando tratándole de vivienda, el .sub
arrendatario, contra el consentimiento del arrenda
dor, la hubiere cedido a persona distinta de la que 
le autorizan los apartados .2) y 10) de la Base IV, 
y en los locales de negocio hubiere traspasado a 
otro sus derechos y obligaciopes.

' C) Para el siibarrendMaTio:
a) Las expresadas como causas específicas de 

resolución en los apartados 7) y 8) de la Base III, 
o cuando -ejercite el derecho que le confiere el apar
tado 16) de la misma.

b) Las que, según el apartado 2) de esta Ba
se. permiten al inquilino o arrendatario de local de 
negocio obtener la resolución, -entendiendo refe
rida la primera y la segunda a las perturbaciones y 
omisiones imputables al arrendador* o al subarren
dador, y la tercera a los servicios y suministros a 
cargo de cualquiera de ambos. -

Será aplicable, además, lo dispuesto en el apar
tado 3), y las indemnizaciones se calcularán sobre 
la m-erced que pague el subarrendatario, siendo su 
abono de costa del subarrendador, quien, en su ca
so, podrá repetir contra el arrendador.

5) En las viviendas arrendadlas con muebles 
de que trata la Base V podrá -el arrendador resolver 
el contrato por las causas que se establecen " en el 
apartado 1) de esta Base, con las modalidades y li
mitaciones qu-e le impone la V y la VIII, y teniendo 
en cuenta, además, que cuando inste la resolución 
del contrato por falta de pago de la renta, ésta de
berá entenderse únicamente referida a la corres
pondiente a la vivienda, pero no por la atribuida al 
mobiliario, cuya inefectividad sólo le dará derecho 
a reclamar su abono.

6) El inquilino de vivienda amueblada podrá 
resolver a su vez el contrato antes del tiempo pac
tado por el caso específico de resolución que para 
est-e arrendamiento establece* el apartado 3) de la 
Base V y, además, por las causas señaladas en el 
apartado 2) de la presente Base, en que será igual
mente aplicabl-e lo dispueto en el 3), y las indemni
zaciones se calcularán sobre el importe total de la 
renta anual que por la vivienda y mobiliario satis
ficiere.
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7) El perecimiento de Ja cosa arrendada será 
cuiis^ común dé resolución' en todos los contratos 
a que se reliere la presente Base.

Se reputará perecida la cosa arrendada cuan
do, afectada de siniestro, su normal utilización re
quiriere la ejecución de obras cuyo coste excediere 
de 50 por 100 del valor qué, excluido el del solar, 
tuviere asignado la finca a efectos fiscales ^1 tiempo " 
de ocurrir el perecimiento.

8) Cuando la autoYidad competente disponga 
la'ejecución de obras que. impidan que la linca siga 
.habitada", todos* los contratos a que se refiere esta 
Base se reputará en suspenso por el tiempo que du
raren aquéllas, quedainló" asimismo suspendida, por 

.igual período, la obligación de-pago de rentas.
9} El desahucio de porteros, guardas, emplea

dos o asalariados que tuvieren asignada vivienda 
en razón al cargo qiíe desempeñaren procederá 
siempre que acreditare el demandante haber que
dado extinguida la relación laboral. ésta se extin
guirá, además de por las causas restablecidas en 
las disposiciones que la regulan, por la segunda a 
décima del apartado 1) de la presente Base.

BASE XII
Jurisdicción competente, procedimiento y recursos

1) El conocimiento y resolución de los liti
gios qué puedan suscitarse al amparo de esta Ley 
corresponderá a los Juzgados y Tribunales de la 
jurisdicción ordinaria. '

2) " Aunque medie sumisión expresa a la ju
risdicción de otro Juzgado, será competente en la
do caso el que correspondiere al lugar en que se 
hallare la íinéá, entrando el asunto a turno de re
parto donde hubiere varios de igual categoría.

3) Los Jueces municipales, y en su caso los 
comarcales, .conocerán ep primera instancia de 
cuantos litigios .se promuevan ejercitando acción 
cpie se fundamente en derecho reconocido en esta 
Ley, cualquiera que fuere la cuantía litigiosa y sin 
otras excepciones que las siguientes:

a) Guando la acción ejercitada, no siendo la 
resolutoria del contrato por falla de pago de la ren
ta o de las cantidades que conforme.a las Bases IX 
y X se asimilan a ella, se refiera a cuestiones pro
pias .de esta Ley que afecten a un local de negoci ), 
a vivienda^en la cual su inquilino o subarrendatario 
que deba ser parte en la litis ejerza profesión co
legiada por la que satisfaga contribución o a locales 

. destinados a tos escritorios u oficinas y almacenes 
que, según lo dispuesto en el apartado 7) de la Ba
se 1 merecen la conceptuación de viviendas.

h) 'Guando se accione -de retracto al amparo de lo 
establéc’do en las Bases IV y VI de la presente Ley 
o se inste la anulación de la venta acogiéndose, el in
quilino o arrendatario, aí apartado 5) de la mismo 
Base VI. * -

" . 4) Cuando el jujeio se promueva para resolver el 
contrato de arrendamiento 0'de subarriendo de vi
vienda o locyl de negocio por falta de pago de la renta 
o de hs cantidades que a tenor de las Bases IX y X 
se asimilan a ella, se substanciará conforme a lo dis
puesto para el desahucio, en los artículos 1.571 a 1.582 
de la Ley de EnjuiciamiAito Civil, y la. sentencia se 
ejecutará: según lo establécido en hj Sección 4.a, títu
lo XVII, libro II de k, misma Ley Procesal: pero.se 
tendrá CU cuenta lo siguiente:

a) El demandado podrá enervar la acción si en 
cualquier momento anterior a ser notificado de la 
sentencia que no dé lugar a ulterior recurso él u otra 
persona en su nombre, aunque obre sin su consen
timiento, paga al actor o pone a su disposición en el 
Juzgado el importe de hrs cantidades en cuya inefec- 

.tividad se Sustente la demanda y el de las que en di
cho instante debiere.

b) Sólo cuando el pago o la consignación, se rea- 
’i-e hasta el mismo día señalado para el juicio y antes 
de su celebración, podrá éste proseguirse por las cos
tas. y en tal caso, si el demandado intentare acreditar 
el ofrecimiento de las rentas al actor, con anteriori
dad a la preséptación de su demenda, se admitirán 
otras pruebas procedentes en derecho, además de las 
que autoriza el párrafo 2.° del artículo 1.579 de la Ley 
Procesal. Lo mismo se hará cuando aun sin mediar 
el pr.go o la consignación, la accióp se inspirare' en 
la falla de abono de las diferencias o participaciones 
a (pie se refieren la> Bases IX y X y el demandado im
pugne su legitimidad.

c) Las costas se impondrán al demandi do cuando 
se declare Haber lugar al desahucio o que éste hu
biere procedido dé no mediar el pago o la consig- 

' nación, y al actor en ciiso contrario.
d) En la ejecución de 1¡- sentencia los plazos del 

artículo 1.596, de la Ley de Enjuiciamiento Civil se 
énteiHkMáp exclusivamente referidos a las viviendas 
y locales de negocio, y ampliados a. dos meses en 
uno y otro caso, que serán excepcionalmenle prorro- 
gahles por otros dos cuando el Juez por razones de 
equidad o personales del demandado, lo considere pro
ce den le.

' e) En los ary*ndamieidoñ de vivienda, cualquiera 
que fuere su renta', y en los de local de negocio si no 
excede de 12000 pesetas anuales, podrá el demandado 
rehabilitar de plena vigencia el contrato y evitar el 
lanzamiento si hasta el momento mismo en que fuera 
a i>rac(icrr>e él u otra persona en su nombre, aunque 
obre sin su consentimiento, paga al ador o pone a 
su disposición, depositándolo incluso en poder del 

. encargado de ejecutar ly diligencia, que en lodo 
caso lo lomará y dará recibo, el importe de las can
tidades que por principal dehiére en diclm instante, 
el 25 por 100 del mismo y los i-ntereses legales-, a con
tar éstos desde la .fecha de la- demanda, en las sumas 
vencidas, y desde el dki en que el plazo debió hacerse 
en las pendientes.

En tales casos se suspenderá el lanzaiqienlo, y de 
haberse hecho cargo el Juzgado de las suma-s pagadas 
por el demandado, requerirá al actor para que demlro 
del quinto día las reciba, procediendo a ingresarlas 
¿n el eslablecimreiitó correspondiente si transcurrido 
dicho plazo: no lo hace.

Dentro también del quiuto día podrá el demandajilé 
insk.r que, de cuenta del demandado, se tasen las 
costas y gaslos legítimos que con ocasión edel juicio 
hubiere realizado. Practicada la tasación, de resultar 
su importe igual o superior al 25 por 100 deposita
do por vi demandado, se le entregará al deman
dante; mas si fuere inferior, se reintegrará al de- 
m.nidada la diferencia, archivándose sin más las 
actuaciones; tanto en uno como en otro caso, sin 
perjuicio" del derecho deJ actor a reclamar-la dife
rencia ejercitando la oportuna acción personal.
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Guando el actor deje transcurrir los cinco días s 
instar la tasación, el Juzgado de oficio y a cargo-del 
demandado, liquidará las costas .Bld\c,a^s pe^C?^j 
mente y entregando a este ultimo la difeiencic, si 
la hubiere, archivará asimismo las actuaciones.

5) Cuando la acción ejercitada sea. distinta de la 
que trata el apartado anterior, el proceso ante el Juez 
municipal o comarcal, se substanciara por las reg as 
establecidas en el apartado C) de la Base X de^ < 
Ley de Justicia municipal, de 19.de julio de 1944 y 
disposiciones que la desenvuelvan, sin que, por tanto, 
sea preceptiva la intervención de Letrado mas que 
cuando la cuantía, litigiosa exceda de 1.500 pesetee. 
Pero Ja ejecución de la sentencia de figurar en ella 
pronunciamiento qpe obligue-a desalojarla vivienda, 

■ se acombdará asimismo a los trámites señalados para, 
el lanzamiento en la. Sección cuarta, título XVII, li
bro H de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y los pla
zos partí desalojarla serán de seis meses, amphables 
por otros seis de mediar las circunstancias de equidad 

' o personales prevenidas en el párrafo d) del -aparta
do anterior. No obstante, por razones de- notoria es-
casez de viviendas y previos los asesoramientos que 
considere oportunos, podrá acordar el Juez aquellos 
cplazannientos que -aconsejen las círcupslancias del 
caso, todo ello sin perjuicio de lo establecido en la 

" causa 9.* del apartado 1) de la Base XC de darse el 
supuesto a que la misma se refiere. _

De no figurar en la sentencia pronunciamiento que 
obligue a. desalojar la vivienda, su ejecución se ajus
tará a los trámites de las dictadas en juicio verbal.

Cuando la condena o pago de costas no resulte de 
lo expresamente dispuesto en la presente Ley, será 
de aplicación la regla 8? de Ie j Base X.de la. de Justi
cia. municipal. .

6) Las sentencias que dicten los Jueces munici
pales o come reales serán apelables en ambos efectos 
ante los de primléra instancia respectivos, substamciáp- 
dose la apelación en la forma, siguiente:

a) Con arreglo a lo dispuesto en los artícu
los 1.583 a. 1.586 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
curando la. sentencia apelada disponga que debe des
alojarse la vivienda ó local de negocio por falta de 
pago de la renta o de las cantidades que se asimilan a 
ella, según las Bases IX y X.

La apelación se ttiiamitai'á en la misma forma, 
cuando la sentencia recurrida formule igual pronun
ciamiento sobre vivienda y el désahucio no se Ins
piró en la falta de pago, en cuyo caso no será de 
aplicación el párrafo segundó del artículo 1.583.

b) Conforme a lo establecido en los artículos 732 
a 737 de la Ley Procesal, cuando la sentencia no con
tenga pronunciamiento que obligue a desalojar la 
vivienda»

*7) Si la sentencia del Juez de primera, instancia 
conñrmki íntegramente la. apelada, las costas de la 
apelación se impondrán al recurrente; y cuando la 
confirmación sea parcial o se revoque la del munici
pal o comarcal, cad§ parte pagará las causadas a su 
instancia, y las comunes, por mitad- Cuando el recur
so se declare desierto, se impondrán las costas al re
currente.

8) Contra la sentencia del Juez de primera, ins- 
tanciíi que resuelva apelación de la- dictada por el 
municipal o comarcal en juicio de desahucio por falta 

de pago de la renta o de las cantidades que según las 
Bases IX y X se' asimilan a aquélla, se trate de vivien
da o de local de negocio, no se dará recurso alguno.

9) Cuándo ante el Juez municipal o comarcal se 
hubiere ejercitado cualquier acción distinta de la re
solutoria, del contrato por falta de pago de la renta 
de la vivienda o de las cantidades que conforme a las 
Bases IX y X se asimilan a aquélla, contra la senten
cia. que dicte en apelación el Juez de primera instan
cia se darán los siguientes recursos:

• a) Si la renta anual excede de 4.000 pesetas, el 
de “injusticia notoria”, ante la Sala primera, del Tri
bunal Supremo. .

b) Cuando la renta anual • no exceda de la ex
presada suma, el de “injusticia por quebrantamiento 
de forma”, ante la misma. Sala.

10) Paira determinar la renta se estará siempre a 
lo pactado por escrito, computándose los aumentos 
que autoriza esta Ley- En defecto de -estipulación es
crita, a la que resulte del último pago realizado por el 
inquilino que sea.parte en la. litis; y de ser dudosa o 
imposible la determinación de la renta, ésta se esti
mará no superior a 4.000 pesetas anuales.

11) Los recursos de que trata el apartado 9) se 
prepararán por escrito ante el propio Juez de prime
ra instancia, dentro de los diez días que sigan a la 
irMiñgcJCión de la. sentencia, y. presentados que sean, 
el Juez elevará directamente las actuaciones al Tribu
nal Supremo emplazando .a las parles para que, en el 
término de otros diez días, comparezcan a usar de su 
derecho ante' la. Sala, primera, del mismo. Este plazo 
será de veinte días, cuando la apelación se hubiere 
substanciado en Juzgado de priméi^i instancia de Ba
leares

12)
1 izará 
desde

o Canarias. ,
El recurso por “injusticia notoria” se forma- 

porjescrito en el término de diez días,.contados 
la personación del recurrente ante la Salaj pri

mera, del Tribunal - Supremo, y deberá fundamentarse 
en alguna de las causas siguientes:

Primera. Incompetencia de jurisdicción.
. Segunda. Quebrantc.-miento de las formalidades 

esenciales del juicio cuando hubiere producido inde
fensión.

Tercera. Injusticia notoria por infracción de pre
cepto o de doctrina legal.

Cuarta. Manifiesto error en la apreciación de la 
prueba cuaindo se acredite por la documental o peri
cial que obre en los autos.

13) Recibidas las actuaciones, personado el recu
rrente y formalizado el recurso, la Sala, en el término 
del quinto día, contados desde el ingreso del escrito 
de formalización, dictará auto en el que decidirá de 

-plano si por cumplirse con lo dispuesto en el aparta
do 9) ha lugar a la. admisión. De resolver que ésta no 
procede, en el mismó auto declarará firme la* sentencia 

■ recurrida e impondrá las costas del recurso al recu
rrente. Si resolviere que ha lugar a admitir el recurso 
y el- recurrido no hubiere, comparecido, proferirá sen- 
Léncia en el- término -de los cinco días siguientes al 
auto de admisión.

14) Admitido el recurso, si se hubiere personado 
la párle recurrid^ se le trasladará para instrucción el 
escrito formalizándolo por término de cinco días, y 
transcurridos que sean, el Tribunal dictará sentencia, 
previa celebración de Vista pública, únicamente cuan
do Jo solicitare el recurrido al darse por instruido del
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recurso. Si no pidiere Vista, podrá impugnarlo en el 
evacúe el traslado de instruc-mismo escrito en que

Cuando fueren dos o més parles las recuentes 
el traslado de instrucción será sucesivo para » 
V no podrán impugnar los recursos co“tiarios ™ 
escritos en quS evacúen aquel traslado. E,i estos casos 
deberá hacerse señalamiento para, la Vista

La sentencia habrá de dictarse dentro de . 
días aue sigan al de su señalamiento, hayase o no ce 
Cebrado la Vista, y de no haber solicitado esta el rtteu- 
irido en el mismo plazo, contado desde la fecha e 

. que terminó el concedido para, evacuar el traslado de

Será1 de aplicación.en cuanto a las costas la regla 
establecida, en el apartado 7) de esta Base.

15) El recurso de “ihjusticiFj por quebrantamien
to dé forma” se formalizará, substanciará y resolverá, 
seo-ún lo establecido en el apartado anterior; pero ha
brá de fundarse únicamente en el quebrantamiento de 
las formalidades esenciales del juicto que hubiere pro
ducido la indefensión del recurrente. f

16) En ambos recursos regirán, en .cuanto i^re- 
uresentación y defensa, las normas de la Ley de hn- 

. juieiamiento Civil; pero la, cuantía de las costas com
prendido el papel timbrado y derechos arancelarios, 
se reducirán a la mitad si se tratare de vivienda con 
renta inferior a 6.000 pesetas anuales.

17) Tan luego quede time la sentencia, el Juez 
de primera instencin devolverá los autos al Juzgado, 
municipal o comarcaL con testimonio de ella para, su 
ejecución. Lo mismo hará el Tribunal Supremo des
pués de dictar el. auto que declare no haber lugar a la 
i dmisión de proferir sentencia o cuando el- recurso 
quede desierto, efectuando la devolución por condue
lo del Juez dp primera instancia. ,

18) Los Jueces de primera instancia conocerán en 
ella de tos litigios que por razón de la materia no es- 
lán atribuidos al conocimiento de los municipales o 
comarc'les, a- tenor de lo dispuesto en el apartado o) 
de esta Base. Su substanciación se acomodará a lo 
establecido para los incidentes en la Ley de Enjuicia
miento Civil, excepto cuando se accione de retracto al 
amparo de lo prescrito en las Bases IV y VI de la 
presente Ley, en que el procedimiento será el del tí- 
lulo XIX, libro II de la. misma Ley Procesal acoplán
dolo, tanto en uno como en otro caso, a lo prevenido 
en las presentes Bases- ' .

Cuando la condena en el pago de costas no re
sultare de lo dispuesto en esta Ley, se impondrán 
a la part-e cuyas pedimentos hubieren sido total
mente rechazados; y si la estimación o desestima
ción fueren parciales, cada una abonará las cau
sadas a su-instanciá" y pagarán las comunes por 
mitad. ,

10) La ejecución de las sentencias que dicten tos 
Jueces de primera instancia.' en los asuntos de que trata 
el apartado anterior, cu-ando hicieren pronunciámiento 
que obligue a desalojar la vivienda o local de negocio, 
se acomodará a las reglas de la Sección 4?, título X\ II, 
libro II de la Ley de Enjuiciamiento Civil, con las 
modificaciones introducidas en 
Base, de no disponerse en 
mayor.

En los restantes casos 
conforme a lo dispuesto en

el apartF.do 5) de esta 
presente Ley un plazola

la 
la

sentencia se ejecutará 
Ley Procesal común.

20) Salvo el recurso de reposición contr^ p 
delicias de mero trámite autorizado en el articulo _ 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que sera substa 
<iado y resuelto según dicho precepto legal, todos los 
incidentes, excepciones y reposiciones que Pud,yan 
plantearse en los juicios atribuidos por «ta Ley al 
ennoeimiento- de los Jueces de primera mstencta ha 
hrán de ser resueltos necesariamente por este en la 
senteneiq que recaiga sobre la cuestión Pn“®*Pj'- 
riendo pronunciamiento previo en ella sobre cada un 
de-las cuestiones incidentales y absteniéndose-de en- 
|m. en el fondo del asunto cuando la naturaleza de 
estos pronunciamientos previos lo impidiere.

2-1 >■ Las sentencias de tos Jueces de primera ins
tancia recaídas en los litigios cuyo" conocimiento les 
e^tá atribuido a tenor de lo dispuesto en el apartado 
18) de esta Báse, serán recurribles por “injusticia 
notoria” ante el Tribunal Supremo, sea cu al, fuere el 
importe de la renta. Y el recurso se preparara, iunda- 
menl; rá y substanciará a tenor de lo establecido en los 
apartados 11), 12)‘y 14), salvo por lo que a este ulti
mo se refiere, en lo relativo £1 la admisión del recurso. 
Será, también de aplicación lo dispuesto en los apar
tados 16) y 17) de esta. Base, éste con la misma salve-
dad en cuanto a la admisión., , ,

22) Ln Ley de Enjuiciamiento Civil será, subsidia
riamente aplicable en materia de procedimiento.

2;I) Cuando la acción, aunque propia de la rela
ción arrendaticia urbanr?, no se i lindamente en dere
chos reconocidos en está Ley, el litigio se substancia
rá conforme a lo dispuesto en las Leyes procesales
comunes. . ' ' • '

BASE ADICIONAL
1)" El arrendamiento de industrias o negocios de 

la clase que fuere, queda excluido de esk) Ley, ri
giéndose por lo pactado y por lo dispuesto en la le- 
gisTacióñ civil, común y foral. Pero sólo se reputará 
existente dicli,o arrendamiento cuando el arrendatario . 
recibiere, además del local, el negocio o industria en 
él establecido; de modo que el objeto del contrato sea 
no solamente los bienes que en el mismo se 'enumeren, 
sino una unidad patrimonial con vida propia y suscep
tible do ser inmediatamente explotada o pendiente, 
para serlo, de meras formalidades adtn|inistrativas.

2) .Cuando a ló dispuesto én el tapartado ante
rior el arrendamiento no lo fuere de industria o ne
gocio, si la finalidad del contrato es el establecimien
to por el arrendatario de su propio negocio o indus
tria, quedará comprendido en la presente Ley y con
ceptuado como arrendamiento-de local de negocio, por 
muy importantes, esenciales o diversas que fueren las 

-estipulaciones o las restantes cosas que con el local 
se ímbieren arrendado, tales como viviendas, almace
nes, terrenos, saltos de agua, fuerza motriz, maquina
ria, instalaciones y, en general, cualquier otra, desti
nada & ser utilizada en-la explotación del- arrenda
tario. .

3) Si el arrendatario fuera de una industria o ne- 
- gocio que, aunque comprendido en -el apartado I) de 

esta Base, perteneciere a la clase de espectáculos1, tal
les como locales de recreo, casinos, teatros, circos o 
cinenu tógrafos, y a la promulgación de la presente 
Ley de Bases excediere de dos años de duración o se- 
célebráve después d)e promulgad^^ por plazp iguad; 
o superior a éste, el arrendatario gozará del beneficio 
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de prórroga obligatoria; y en el caso de que el arren
dador haga uso de la facultad que le confiere la, causa 
primera de excepción de la Base VIII, se aplicará lo 
en ella dispuesto para-los locales de negocio, salvo el 
requisito b) del apartado 10) de la misma, que no será 
exigible, y en lo relativo a la indemnización, que se 
limitará al importe de una anualidad de la renta. 
Tampoco" tendrá el arrendatario derecho al traspaso.

BASE TRANSITORIA ..
/I) Relroactividad de la Ley.
i) Sin otras excepciones que las que resulten de 

sus "propios preceptos^ lo dispuesto en "esta Ley de 
Bases será d-e aplicación no sólo a los. contratos que 
se celebren a partir de la yigenqia de sit texto ar
ticulado, sino también a los que en dicho día se_ ha
llaren en vigor.

B') Sobre .subarriendos, cesiones y traspasos*
2) No obstante lo dispuesto en las Bases III y XI, 

cuando una vivienda o local de negocio se hallare 
total o parcialmente subarrendado en 1.° de octubre 
de 1046, por plazo no inferior al de seis meses, pre
cisamente anteriores a esta fecha, aunque el arren
dador no hubiere autorizado el subarriendo, si antes
de ese'día no promovió el desahucio por dicha causa, 
no podrá a su amparo obtener la resolución de contra- 
lo hasta que cambie la persona del subarrendatario. 
± el cambio no se entenderá causadb si se tratare 
de viviendas, porque a la muerte del subarrendatario 

" prosigan el subarriendo sus faim,iliares dentro del se- 
gmido grado, que coii él convivieren con tres meses de 
anterioridad al §bito; siendo de aplicación cuando lo 
subarrendado.fuere un local de negocio, lo establecido 
en el apartado 4) de la Base Vil, bien que referido c- 
la persona del snharrendatario.

En los casos a que se refiere el párrafo anterior, 
el arrendador, a partir de hj promulgación de esta Ley 
de Bases y mientras subsista el subarriendo, podrá 
exigir del inquilino o arrendatario un sobreprecio 
equivalente a] 50 por 100 más del importe de larrenta
que en t ; de octubre de 1946 pagare, de ser aquel personas de que (rata el apaítído 1T Z a Ba 
tphl, conforma a las prescripciones de la Bas¿ 111? T,,
y del 25 por 100, si parcial. La falla, de pago de estos 
porcentajes se reputará como inefectividad de la renta 
y serán ex i gilíes, cón independencia de cíialq'uier 
otro aumento que autorice esta Ley.

, Lo dispuesto en este apartado, se entiende sin per- 
juipio del derecho que confiere al inquilino el 14) de 
la. Base TIL , .

3) El arrendador que por escrito y con anteriori
dad a la vigencia de los preceptos de -esta Lev hu- 
^ei^ aulanzado el subamendlo total o parcial no 

tendrá derecho £l participar en el precio del mismo 
ni a reclamar los sobreprecios establecidos en el 
-apartado 2) de esta Base; pero sí el pago de lo que 
Hubiere pactado, por consentirlo.

, i) Aunque por escrito y en fecha anterior a la 
y^hncia de los preceptos de esk, Ley contare el in- 
qitlmo con la -autorización del arrendador para ceder 
o traspasar su vivienda, no podrá cederla más que 
"J ® PZnZ^Z^enC10na P1 aPfirfádq 2) de la Ba- 
• e 1\ entendiéndose Sustituida esta facultad por la 

< subarriendo total, que comprenderá el parcial

vi percibo de participación' alguna en el precio de

subamendó ni a exigir los aumentos qu¿ autoriza el 
apartado 2) de esta Base. Mas si el inquilino quebran
tare esta prohibición, contra el consentimiento de 
aquél, podrá el arrendador ejercitar la acción de des- 

• ahucio al amparo de la causa tercera del apartado 1) de 
la Base XI, pero demandando también al cesionario.

5) Siempre que el arrendador perciba sobreprecio 
por el subarriendo en virtud de lo establecido en el 
o parlado 2) de esta. Base, ó en los casos _de los dos 
apartados anteriores, tendrá los derechos y obliga
ciones que le asignan las Bases III y XI, pero no le 
asistirá acción resolutoria* del contrato de inquilinato 
aunque cambie la persona del subarrendatario y la 
i acuitad que le otorga el apartado 10) de dicha Ba
se ITT, se limitará al importe- de la renta y del sobre
precio, si se hallare autorizado a percibirlo, y al de 
la renta exclusivamente en los casos qu^ fueren de 
aplicación los dos precedentes apartados.

6) El arrendador que hallándose en el caso del 
apartado 2) de ésta .Base, y sin serle de aplicación lo 
dispuesto en los 3) y 4), se abstiene ■ de percibir so
breprecio alguno, además de poder' conseguir la reso
lución del contrato de inquilinato al producirse el 
cambio del subarrendatario en el modo exigido en el 
primero de dichos apartados, tendrá los derechos que 
confiere esta1 Ley al arrendador-que autoriza el sub
arriendo, sin que le sean exigibleg las obligaciones 
que impone al mismo. ' ' , ,

7) El subarrendador deberá cumplir siempre las 
obligaciones que le impone esta. Ley, y le asistirán 

. las acciones que le competen tenor de la" misma, 
salvo contra el arrendador que se hallare en el caso 
del apartado anterior, y la resolutoria del contrato de
subarriendo por expiración dél plazo pactado para el 
mismo, que no procederá en los celebrados- o que se 

.celebren con anterioridad a la vigencia de los precep- 
. los de esta Ley, por ser de aplicación en cuanto a ellos, ' 

ye-seon totales o parciales, l£l prórroga obligatoria para 
el subarrendador y facultativa para el subarrenda-' 
(ario o para los que por muerte de éste lo continuaren.

El beneficio de prórroga no será extensivo a las "

se TIL
El subarrendatario, sea cual fuere la fecha del 

subarriendo, disfrutará de las acciones que le con
fiere esta Ley, salvo las referidas al arrendador que
so hallare comprendido en el precedente 'apartado 

- 8) El arrendatario de local de negocio qu^ con 
anterioridad a la vigencia de los preceptos de esta 
Ley tuyiere reconocido por escrito el derecho de
traspaso, podrá ejercitarlo libremente y sin some
terse a lo dispuesto en la Base IV; pero el inme
diato adquirente por traspaso habrá de cumplir con 
lo ordenado en esta última Base.

C) Ampliación circunstancial en las viviendas 
del beneficio -de prórroga y de los plazos de prea
viso para su ocupación por el arrendador propieta
rio de una soja./

9) Hasta que el Gobierno^ por entender mejo- 
- rado el problema de la vivienda, disponga lo con

trario, el beneficio establecido -en los apartados 2)' 
> 3' de la Base VII será también aplicable a los 
parientes dentro del tercer grado, por consaguini- 
dad, del familiar.del inquilino fallecido que hubiere 
continuado él contrato.

10) No oblante lo dispuesto en el apartado 9) 
de la Base VIII, si la adquisición de -la vivienda se
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efectuó antes del 1.» de febrero de 1944, él plazo 
de preáviso será de dieciocho meses, y de dos años 
si posteriormente al 31 de enero de 1944. Ambas 
lechas se referirán a la del otorgamiento de la es
critura pública de venta.

D) . Suspensión de Ips aumentos directos de 
renta que se autorizan en las viviendas y facultad 
del Gobierno para revisarlas.

11) Quedan en suspenso los aumentos de 
(renta autorizados para las viviendas en el párra
fo a) del apartado 1) de la Base IX, hasta que el Go
bierno disponga por Decreto que sean parcial ó lo- 
)ialmente aplicados, en todo o en parte del territo
rio nacional y plazas de sob-eranía.

, Y cuando las mutaciones habidas en la econo
mía nacional la aconsejen, podrá también decretar 
el Gobierno, oyendo previáhiente al Consejo de Es
tado, la revisión de los porcentajes de aumento 
ique autoriza el apartado 1J de dicha Base IX, para 
dejarlos sin efecto, reducirlos o elevarlos. Pero la 
elevación' en ningún caso podrá ser superior al tri
ple de lo señalado en el referido apartado.

E) hvptTüaclimdad, de lo establecido en las Ba
ses IX, X ij XI.— Excepción- ' _

. 12) No son de efecto retroactivo los precep
tos de la Base IX; y en cuanto'-a su apartado 3), 
para que los aumentos tolerados en el modo que el 
mismo previene obliguen al inquilino o arrendata
rio, a sus continuadores o al nuevo titular, deberán 
haberse consentido antes del 1.° de octubre de 
Ib'iG, siendo nulos y sin valor alguno los efectua
dos entre esta fecha y la de vigencia de los precep
tos de la presente Ley.

Lo dispuesto en los párrafos primero y último 
del apartado 19) de dicha Base IX no será aplicable 
a los contratos vigentes cuando rijan los preceptos 
de esta Ley, estándose en ellos a lo pactado res
pecto d'é la fianza. •:

13) Tampoco son de efecto retroactivo las 
prescripciones de las Bases X y XI.

14) Cuando a la Vigencia de los preceptos de 
esta Ley el inquilino o arrendatario hubiere accedi
do por escrito a desalojar la vivienda o el local de 
negocio, o cuando ya lo hubiere desalojado, no se
rá, de aplicación lo dispu'esto en la misma. Pero sí 
ló será, en cuanto al plazo para desalojar exclusiva
mente, si continuare en la finca, no obstante ha
berse . dictado sentencia, firme que dispusiere que 
la abandone.

F) Requerimientos form'adados 1/ 'procedimientos 
en curso o en suspenso. v
' 15)’ -Quedarán sin efecto cuantos requeri
mientos hubiera podido hacer el arrendador,.para 
negar la prórroga del contrato -por cualquier causa 
qne fuere, con anterioridad a la. vigencia de los pre
ceptos de esta Ley, debiendo reproducirlos, con el 
fin de ajustarlos a lo dispuesto en la Base VIII. si 
Concurrieren en el caso los requisitos exigidos en 
la misma. —

16 ) Todos los procedimientos incoados al am
paro de la legislación que fuere aplicable parí regu
lar las Relaciones arrendalicias a que la presem 
Ley se refiere, y qüe no hubieren terminado por 
sentencia firme y ejecutoria, quedarán en suspenso 
a la vigencia do sus- preceptos: < los Tribunales 
concederán a las partes, el plazo máximo de quin-/ 
ce días, para que acomoden sus pretensiones a las 
normas procesales en ella esfablecidás. pl mismo

traslado darán cuando se fallare suspendida la Ira-- 
mitación del juicio. Y tanto en uno como en otro 
caso, transcurrido que sea dicho plazo sin que aco
moden sus pedimentos al procedimiento de la Ley, 
les considerarán desistidos de la acción que ejerci
taban y archivando sin más las actuaciones, acorda
rán que las cosías sean satisfechas por mitad entre 
las partes, salvo que ■tratándose de apelación o ca
sación, la sentencia recurrida ordenara otra cosa 
a este respecto, en cuyo caso se estará a lo en ellaf 
dispuesto para las causadas ante ■ el Tribunal a 
“quo”, pagándose por mitad las del recurso.

17) Las divergencias que se susciten sobre si 
los preceptos de esta Ley deben o no aplicarse a la 
cuestión debatida, las resolverá el Juez o Tribunal 
ante el cual pendan los autos. Deberán promover-' 
»e en el plazo mencionado en el apartado anterior- 
y presentado que sea el escrito suscitándolas, con 
suspensión de términos, se dará traslado por cinco 
días a la parte contraria, si hubiere comparecido, 
para que alegue lo que considere oportuno. Trans
currido que sea dicho plazo, se" dictará auto resol
viéndolas, que será apelable en la forma y plazo que 
lo habría sido la sentencia que hubi-ere puesto fin 
al pleito, conforme a la legislación que se deroga, \ 
recurrible en casación, de haber procedido contra 
ella dicho recurso. ' .

G) Aulori;dci(>n circunskuuial gubernatira padi 
la ejecución de obras que obliguen'a de^dojar vi- 
riendas,' g normas para concederla*.

18) Hasta que el Gobierno, por entender me
jorado el problema de escasez de viviendas, dis
ponga por Decreto acordado en Consejo de Minis
tros que ya no procede exigirla, será preceptiva ’a 
autorización previa del Gobernador civil de la pro
vincia para emprender obras que, aunque no impli
quen la demolición de la finca y se encaminen a 
aumentar el número de viviendas con que la misma. 

• cuente, sean de tal entidad que obliguen a desalo
jarla a los inquilinos que la habiten.

Los Gobernadores civiles concederán las autori
zaciones a que se refiere el párrafo-anterior, con 
forme a lo establecido en el párrafo segundo del 
apartado 30) de la Base VIH. Pero para determinar 
las preferencias* se atendrán fundamentalmente 
al importe de la renta que fuere a asignarse a las 
viviendas que se edifiquen, desentendiéncfose de las 
atribuidas a las preexistentes. Antes bien, resolve
rán los casos de igualdad en beneficio de los que. en 
fincas con viviendas de alquileres más elevados. 

. vayan a construir otras de renta ultrabarala, y fo
mentarán, en suma, la supresión del sistema que 
tiende a dividir a los inquilinos en barrios de clases, 

//) Renta de los contratos a que se refieren los 
apartados 2) y 3) de la Báse adicioníd:

19) No obstante lo prevenido en los apartados 
2) y 3) de ía Base adicional, la renta de los contra
tos de la modalidad a que los mismos se refieren 
que se celebren con posterioridad a ja vigencia de 
los preceptos de esta Ley será libremei^é pactada.

La de los que a su publicación se hallaron en 
vigor, de no haber acuerdo entre los interesados 
para su revisión, podrá serlo a instancia del arren
dador dentro de los seis mes-es a partir de la vigen
cia de los preceptos de esta Ley, por una Junta de 
Estimación que actuará en la forma prevista en el 
apartado 13) de la Bas-e VIII, pero bajo la presi-
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ciencia deWuez de primera, instancia del partido en 
que se hallare la finca arrendada, pudiendo dispa- 
ner dicho Juez qu-e se constituya con dos Vocales 
que residan en otros, preferentemente en los colín- 
dantes, de no existir en el de Su jurisdicción arren- '• 
dador y arrendatario que en él residan de contrato 
'semejlanbe o simplemente parecido a Jaquel cuya 
renta fuera a revisarse.

En el plaz-o de treinta días, contados desde aquel 
en que tuviere ingreso en el Juzgado de primen? 
instancia la solicitud de remisión de renta deberá . 
quedar constituida la Junta de Estimación, la cual 
en los treinta días siguientes -emitirá su laudo.

El pago de la renta que' señale la Juhta de 
Estimación será obligatorio, sin que contra el laudo 
que lo imponga se dé recurso alguno, aunque sí 
podrán impugnarlo arrendad^ o arrendatario, 
promoviendo el juicio declarativo correspondiente.

Si el arrendatario considera exeesivamont'e gra
vosa la renta asignada por la Junta de Estimación, 
dentro de los treinta días siguientes a serle noti
ficada, podrá desistir del arrendamiento, cualquiera 
que fuere el plazo que, conforme al contrato, le 
quedare por cumplir; pero en todo naso vendrá 
obligado al abono de la señalada desd-e el día de la 
notificación hasta aquel en'que entregare al arren
dador las cosas arrendadas.

I> .Vorm^s para-fl Acoplamiento de los inquili- 
h o s q arrendretarios de inmuebles siniestrados cuando 
sea1)! éstos reparados o re construidos.

20) Guando a li vigencia de los preceptos de 
esta Ley no estuviere terminada la beconstruépión 
de un inmueble, dañado a consecuencia de nuestra 
guerra de Liberación o por otra causa de fu-erza 
mayvir, y el mismo se hallare desalquilado o no ha
bitado por sus anteriores inquilinos o arrendata- 
nos, si éstos carecieren de vivienda o de local de 
negocio arrendado a su nombre en la localidad, se 
observarán para su acoplamiento en aquél, las re
glas siguientes: .

a) Si el importe de las obras de reconstruc-, 
ción excede del FrO por 100 del valor de la finca, la 
renta de sus viviendas y locales de negocio será li
bremente pactada; pero los inquilinos y arrendata
rios que al momento, de producirse el daño la ha
bitaren, tendrán derecho preferente . a ocupar -en 
ella, tantas viviendas y locales de negocio como en 
la misma tuvieren anteriormente arrendados. Este 
derecho cadticará a los treinta días de terminarse 
la reconstrucción del inmueble. El arrendador no 
podrá repercutir entre ellos ni entre los restantes 
inquilinos y arrendatarios aumento-alguno de con
tribución los ^excesos del. coste legal del servicio y 
suministros, ni las participaciones por , obras de 
conservación a que se refiere la Base X.

b) Guando el importe de las obras no exceda 
de dicho 50 por 100, las rentas de las viviendas y 
locales de negocio del inmueble será ^ara los inqui
linos y arrendatarios que al producirse el daño lo 
habitaren lá que en dicho momento pagaren, incre
mentada con la cantidad que resulte de reconocer 
al capital invertido en la reconstrucción un interés 
del 6 por 100 que se derramará en proporción a 
las rentas anteriores. Si los Contratos hubieren des
aparecido se estará a la. última declaración de ren
ta que con anterioridad a producirse el daño hubie

re hecho el arrendador a efectos fiscales. En todo 
caso podrá éste repercutir entre estos inquilinos y 
arrendatarios el Aumento de contribución que esta
blece la Base XVIII de la Ley de Régimen Local, en 
la formal dispuesta, en el Decreto-Ley de 11 de enero de 
1946. y los éxcesos del costo legal de servicios y sumi
nistros; pero no exigirles las participaciones por obras 
de conservación establecidas'en la Base X. Dichos* in • 
quilinos y arrendatarios podrán ocupar las viviendas 
y locales de negocio que anteriornuente tuvieren arren
dados, y de haberse alterado su distribución, de modo 
que ello no sea posible, el arrendador les asignará 
otros de características análogas.
—-L¿i ocupación habrá de hacerla dentro de los se
senta días de terminarse la reconstrucción.

c) El valor de las fincas á que se refiere este apar
tado se determinará capitalizando al 3 por 100 el lí
quido imponible' que tuvieren asignado al momento 
de producirse el daño,, y deduciendo -del producto re
sultante el 10 por 100 como valor del solar. Y tanto . 
para impugnar el excesivo líquido imponible que en 
la expresada fecha atribuya el arrendador, como en 
los casos de simulaición del capital invertido en la 
reconstrucción, asistirá a los inquilinos y arrendata
rios anteriores la oportuna acción revisoria, que po
drán ejercitar dentro del año de ocupada la vivienda.

d) A la. terminación de las obras de reconstruc
ción, el arrendador, por tres veces y dentro del plazo 
de veinte días, publicará un anuncio en un diario de 
ia capital de la provincia en que se hallcre la finca, • 
advirliendo en general a los inquilinos y arrendata
rios que al momento de producirse el daño la habi
taban. el término de las obras de reconstrucción; y 
si no lo hiciere, podrán revertirse aquéllos en el in- 
miveblc en la forma establecida en el apartado 28) 
de la Base VIII y ejercitando la acción que en él se 
establece.

e) Guando al momento de- producirse el daño de la 
vivienda o. local dé negocio se. hallare ocupado por el ■ 
que, sin ser titular del contrato, gozaba del beneficio 
de prórroga conforme a la legislación que se deroga, 
o por quien pueda ocuparlo al amparo de lo dispuesto 
en la Base VII de esta. Ley, dichos ocupantes tendrán 
el mismo derecho que hubi'era correspondido al titular 
para revertirse en la finca..

f) Las viviendas y locales de negocio de las fincas 
a que se refiere el párrafo a) de este apartado y las del 
párrafo b) que no se ocupen por sus anteriores inqui
linos y arrendatarios, quedarán equiparadas a efectos 
de esta Ley a las que hubieren sido construidas u 
■ocupadas por primera vez después de l.° de enero 
de 1942. . - -

J). Facultad gubematita para apldsar o suspender 
las demoliciones de fincas por causa de expropiación:

21) Guando la ejecución de los planes ur- 
ban-ísticos y, en general, de cualquier reforma ur- 
^ana, obligue a la demolición de fincas destinadas 
a viviendas, los Gobernadores civiles podrán dispo
ner los aplazamientos y suspensiones que estimen 
adecuados, en razón a la escasez (pie de ellas sufra 
la localidad, aun cuando hubiere recaído sentencia 
firme que declare haber lugar el desahucio por causa 
de expropiación. ‘

K) Prohibición circ unstancbfl de altera; el destino 
n'ilural que debe darse a" las rieiendas.

22) Hasta que el Qobi-erno, por consulerar au- 
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anteriormente a vivienda podrá ser dedicado a oficina, 
almacén o a local de negocio por quien como nuevo 
ocupante venga a usarlo después de la promulgación 
de esta Ley de "Bases.

Se exceptúa de esta prohibición los casos si- 
guienles: ' ' ।

a) Cuando siendo una persona física tenga su 
domicilio en él o, sin tenerlo, lo utilice para ejercer 
su propio oficio o profesión colegiada, y . •

b) Cuando sea una Corporación de Derecho 
público u otra persona colectiva y lo destine pre
cisamente a las únicas y nuevas oficinas con que 
cuente en la localidad, no a dependencias o su
cursales. •

No se estimará respetada esta prohibición por
que destinado a oficina, almacén o local de negocio, 
sirva además- para vivienda de algún familiar del 
nuevo ocupante o de personas que trabajen a su 

. servicio.
Cuándo la prohibición establecida en el párra

fo precedente se incumpliere, el ocupante anteri' r,' 
dentro del. año de haber desalojado la vivienda, 
tendrá acción para volver a ella pagando como renta 
la. que antes satisficiere: y si careciere de contrato, 
la que a fines fiscales se hubiere declarado en el año 
en que la desalojó. Esta acción no asistirá al arren
dador que habitando en la vivienda, la hubiere des
alojado a sabiendas de que su nuevo •ocupante iba 
a darle el destino que prohíbe el presente apartado.

L) Autorización, al Gobierna para imponer el al
quiler obligatorio de riviendas deshabitadas y el des
ahucio por necesidad social. .

23) fíe "autoriza al Gobierno para que, si las 
circunstancias lo aconsejan, disponga por Decretó " 
la adopción gradual, en todo o en parte del territorio 
nacional y plazas de soberanía, de las ‘siguientes me
didas: "

a) El alquiler obligatorio de aquellas viviendas 
que, susceptibles de ser. ocupadas, no lo fueran por. 
nadie. A tajes fines, el Gobernador civil de la provin
cia, comprobando sumariamente las denuncias que se 
le formulen, concederá al propietario el plazo de un 
mes para que se ocupen, precisamente como casa- 
habitación y no como oficina," almacén o local de ne
gocio. Y transcurrido dicho plazo sin hacerlo, dentro 
de los quince días que sigan aicordará 'aquella Auto
ridad que sea ocupada por el primer aspirante a in
quilino, en turno de rigurosa antigüedad, que se ha
llare dispuesto o pagar como renta la exigida por el 
arrendador, si no Juera superior a la última declarada 
a fines fiscales o .la que sirva de bc.se al tributo, de ' 
no hubérse formulado declaración, y el aspirante ad
vendrá inquilino de la vivienda, con los derechos y 
deberes que le impone esta Ley, aunque el arrendador 
se niegue a otorgarle contrato" en cuyo caso la renta 
se determinará conformé a los d itos fiscales que se 
expresan.

b) El desahucio por causa de necesidad, social de 
aquellas viviendas ocupadas que, sin mediar causa 
justa, se hallaren hábitualmenté deshabitadas, o el de 
les que no sirvan de casa-habitación, oficinas ó local 
de negocio del arrendador o si se hallaren alquiladas, 
de su inquilino o c-rrendatario. Los Tribunales, al re-

solver, tendrán en cuenta, además de aquellas cir
cunstancias personales del demandado que determi
nen la existencia o inexistencia de causa justa, lo si
guiente :

Primero, fíi es realmente útil la ocupación en rá*- 
zón a la proximidad o alejamiento del núcleo urbano 
en que la escasez de viviendas se produce; y

Segundo. Si por ser la vivienda de características 
parecides o semejantes a las que normalmente sirven 
en la localidad de casa-habitación, permanentemente 
ocupada, procede acordar que así lo sea-

El desahucio lo instará el Ministerio fiscal, a. ex
citación del Gobernador civil de la provincia, y-previti 
sumaria investigación de la denuncia que hará esta 
autoridad. Se deducirá ante el Juez de primera ins
tancia respectivo, y habrán de ser llamados al juicio, 
como pgrte demandada, el arrendador, y. de hallarse 
alquilada la vivienda, también el inquilino. Su tra
mitación se acomjodará a lo dispuesto en la Base XII 
para los procedimientos atribuidos a la ‘competencia 
de aquellos Juzgados, cuando se ejercita E-nte ellos 
acción resolutoria del contrato; pero las costas, si la 
demanda se deseStimla, no se" impondrán nunca al ac
tor. Guando se estime la demanda por sentencia fírme 
y ejecutoria se procederá al lanzamiento del ocupante 
en el plazo de quince días, improrrogables.

Para su efectiva ocupación, o en su caso, alquiler, 
se aplicará lo prevenido en el párrafo a) de este aper
lado.

Tan luego se adopte alguna de las medidas de que 
trata el presente apartado, se procederá a la constitu
ción en los Gobiernos civilés de un Registro público 
y gratuito de aspirEintes a inquilinos, que compren
derá todos de la provincia que en tal caso se hallaren 
clasificados por localidades; y en el cual figurará, junto 
& cada aspirante, la renta que estuviere dispuesto a 
pagar. .

El Gobierno podrá disponer, además, la adopción 
de cuantas medidas fueren necesarias para la mayor 
eflcEicia de las que.se dejan enunciadas.

Vigencia, dirulgyción; ejecución, correccio
nes de la Ley y disposición derogatoria*.

24) Los preceptos de esta Ley, salvo que en ellos 
se dispusiere expresamente otra cosa, comenzarán a 
regirse! dí£l en que se publique en el “Boletín Oficial 
del Estado” el texto articulado de la misma.

25) En el tiempo que medie entre la prontulga- 
ción de la présenle Ley y Ja publicación de su texto 
articulado en el “Boletín Oficial de Estado”", se dará 
a sus preceptos la publicidad necesaria para que sea 
convenientemente, divulgada, sin que hasta transcu
rridos seis meses desde la inserción en el “Boletín Ofi
cial del Estado” de dicho texto articulado, puedan pu
blicarse comentarios particulares.

26) El Gobierno, a pi-opucsla del Ministerio de Jus
ticia, podrá dictar por Decreto, además de aipiellas 
disposiciones expresamente citadas en esta Base 
transitoria, las que considere necesarias para la mejor 
ejecución de los preceptos de 1c presente Ley, quedan
do asimismio autorizados para disponer la corrección 
de cualquier error o antinomia, que se aprecie en su 
aplicación; pero en estos casos deberá informar pre
viamente la Comisión de Justicia de las Corles. *

M.C.D. 2022



50 BOLETIN OFICIAL

27) A píJilir del día en ({ue se publique el lexto 
articulado de esta Ley, quedarán derogadas todas las 
disposiciones especiales dictadas en materia de arren
damientos urbanos, sin perjuicio de lo prevenido en 
la Ley de Ordenación de Solares, de 15 de mayo 
de 1046. . • • 1

Dada " en El Pardo a 31 de diciembre de .1946.— 
Francisco Franco.

(Del “Boletín Oficial del Estado” núm.. 1. de fe
cha l.° de enero de 1947) _

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS 

Y TRANSPORTES

Circular número 611 por la que sé dis
ponen nprmas sobre elaboración 

del pan
Fundamento .

Con -ohleto de dar cumplimiento al 
acuerdo del Consejo de Ministros, tanto 
de mejorar, la calidad del pan como 
de aumentar la cantidad"que corres- 
popde a las cartillas de tercera no su
jetas actualmente a los beneficios de 
primas, y al misino tiempo con el fin 
de reunir en una sola circular cuantas 
normas se han establecido sobre cali
dades de harinas y elaboración del 
pan, esta Comisaría General dispone:

Módulos de las raciones
Artículo 1* A partir del diario de 

los corrientes, las cantidades de pan 
que corresponden-a cada uno de los 
tipos de cartillas serán las siguientes:
Cartillas de 1.a categoría, 150 gramos. 
Cartillas de 2.a categoría, 200.
Cartillas de 3 8 categoría normales, 

incluyendo entre las mismas las de 
familiares e infantiles de mineros, 
350 gramos.

Idem de beneficiarios de «colecciones 
suplementarias de pan» (e n total), 
400?gramos. ,

Mineros, 450. " •
Precios _

Art. 2.° Los precios a que deberán 
abonarse las distintas raciones de pan 
serán las siguientes:
Para raciones de 150 y 200 gramos, 0’55 

pesetas.
Ración de 350 gramos, 0*80.. /
Ración de 400 gramos, 0‘90.
Ración de 450 grames, 1*00.

Mezclas
Art. 3.° A partir del'día 10 de los co

rrientes sólo se .empleará maíz en la 
panificación en aquellos municipio^de 
las provincias de Galicia, Asturias, 
Santander, Vizcaya, Guipúzcoa y Ca
narias. que normalmente emplean tal 
cereal. En el resto de España, y ate
niéndose a las disponibilidades y há
bitos de las distintas zonas, sólo se 
emplearán en mezcla con la harina de 
trigo la de centeno o la de cebada, sin 
que puedan mezclarse a la vez las dote 
últimas, en las cantidades y porcenta
jes que se indican a continuación y con 
los tantos por ciento de extracción que 
determina el artículo 5.°:

85 por 100 de trigo.
15 por 100 de centeno, o bien,
15 por 100 de cebada-

Molturación de cereales y mezclas de 
harinas .

Art. 4.° En toda España la moltura- 
•ción de los cereales panificables se ha
rá por separado, debiendo envasarse 
las harinas también por separado y 
llevar cada saco precintado la etiqueta 
en que conste el nombre o razón social 
de la fábrica, localidad, provincia, ce
real de que se ha obtenido la harina, 
peso neto, tanto por ciento de extrac
ción y fecha en que fué -envasada. La 
industria panadera recibirá las hari
nas de las diversas especies, por sepa
rado, y será responsable déla homo
geneidad de sus mezclas para la pani
ficación, debiendo ajustarse e n todo 
caso a los porcentajes de mezcla esta- 
-blecidos.

Las etiquetas tendrán la forma, ta
maño y color que determine el Servi
cio Nacional del Trigo.
Porcentaje de extracción de_cereales

Art. 5.1 Los tantos por ciento de 
extracción que deberán obtenerse de 
los distintos cereales panificables se 
fijarán en cada caso por la Comisaría 
Genera] de-Abastecimientos y Trans
portes a propuesta del Servicio Nacio
nal del Trigo y se comunicarán exclu
sivamente por dicho Servicio a las 
fábricas molturádoras, las que en nin
gún caso podrán alterarlo.

A partir del día 10 de enero, y mien- 
* tras no se disponga nada en contrario, 

los rendimientos o extracciones serán 
' los siguientes:

Trigo:
Trigos rojos y bastos, 88 por 100 de 

extraccióm ■
Candeales y similares, 90 id. 
zXragonés y similares, 92 id. 
Duros y recios, 94 id.
Centeno, 90 id. .
Cebada, 65 id. '
La Comisaría General de Abasteci

mientos y Transportes, a propuesta del 
Servicio Nacional dél Trigo,modificará 
estos rendimientos cuando así lo consi
dere necesario.

Características de la harina
Art. 6.° Las harinas de trigo del 90 

por 100 de extracción tendrán como 
mínimo las características siguientes: 
(Orden del Ministerio de Agricultura 
de 12 de enero de 1946, «Boletín Oficial 
del Estado» del 16 de enero).

Composición: La citada *liarina de
berá contener como máximo el 16por 
100 de agua; de 16 a 40 por 106 de gluten 
húmedó; 6 a 14 por 100 de gluten seco; 
1'30 a 1'50 por 100 de cenizas, referidas 
a materia seca; menos de 0’30 por 100 
de cenizas insolubles al ácido clorhí
drico al 10 por 100 (con referencia'a la 
materia seca); de 6 a 9‘5 por 100 de re
siduos sobre el tamiz metálico número 
120 (45 hilos por centímetro lineal) re
cogido en la. extracción de gluten; 1 a 
2 por 100. celulosa y acidez no superior

" eM 1 

a 0'40 por 100, expresada en ácido lác
tico y referida, a materia seca.

Las características de las harinas de 
los restantes Cereales, según la extrac
ción que en cada caso se señale, así co
mo las de las harinas de trigo cuando " 
se modifique el tanto por ciento de 
extracción señalado. 6e ajustarán a lo 
que sobre el particular se determine 
por el Ministerio de Agricultura..
Comprobación analítica de caracte 

rísticas de las harinas
Art. 7.° La comprobación analítica 

de características dé las harinas se or
denará en cada caso por la Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans
portes, y se verificará en los centros de 
consumo, a la recepción de las hari
nas, mediante acta y toma de muestras 
por los laboratorios de las Jefaturas 
Agronómicas Provinciales, ajustándo
se a la Orden del Ministerio de Agrie 
cultura de 24 de julio de 1942 y a las 
que puedan dictarse en lo sucesivo.

Los gastos que por este concepto se 
originen se abonarán con arreglo a las 
normas que, a propuesta del Servicio 
Nacional del Trigo determine esta Co
misaría General.
Plazo para realizar análisis oficiales

Art. 8 o De acuerdo con el Ministe
rio de Agricultura, ios plazos para rea
lzar los análisis oficiales serán los 
siguientes:

Para los análisis oficiales iniciales el 
plazo será de diez días, a partir de la 
toma de muestras. Los análisis contra
dictorios se solicitarán por los intere
sadas dentro de los cinco días’siguien- 
tes a la notificación del resultado del 
análisis inicial, y el laboratorio que lo 
realice hará las determinaciones den
tro de los diez días siguientesAl de la 
recepción de la muestra. Los análisis 
arbitrales, dentro de los diez días si
guientes a la recepción de la muestfa, 
en el laboraterio del Centro de Cerea
licultura •
Características d^l pan y rendimiento

Art. 9.e El pan que se elabore con 
las harinas antes mencionadas;tendrá 
las siguientes características:

Los rendimientos mínimos a obtener 
en pan serán las siguientes:

Piezas de 150 gramos, 126.
Piezas de 200 gramos, 128.
Piezas de 350 gramos, 131.
Piezas de 400 gramos, 131. -
Piezas de 450 gramos, 132.
La forma que deberá tener el pan 

será la. de barra alargada, debiendo 
los de 350, 400 y 450 gramos tener una 
longitud mínima de 30 centímetros, lá 
primera, y 35 centímetros las otras dos.

Orado de humedad
Art. 10. El grado máximo de hume

dad del pan elaborado con harinas que 
contengan como máximo el 16 por 100 
de agua será el de 36 por 100.
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Tolerancia en peso -
Artículo 11. La tolerancia en el peso 

del pan, para pesadas globales, del 4 
por 100, como máximo, en frío, deberá, 
efectuarse con arreglo a la siguiente 
■escala:

Para modulacionei

- De 25 piezas, de 301 a 500 gramos 
De 35 » de 251 a 300 > 
De 45 » de 201 a 250 » 
De 60 » de 151 a 200 »
De 80 » de 101 a 150 »

Análisis de muestras de pan
Art. 12. El análisis de pan elaborado 

sera efectuado por los servicios muui- 
cipales o en aquellos laboratorios que 
determinen los respectivos Ayunta
mientos.

Sanciones
Art. 13. Las infracciones que se co

metan sobre calidad de harina y ela
boración del pan serán sancionadas 
por la Ley de Tasas y demás disposi- 
■ciones en vigor.

Con independencia de las anteriores 
sanciones, una, vez que las Jefaturas 
Agronómicas, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 7.°, hayan com
probado que las harinas correspon
dientes a alguna fábrica no cumplen 
las condiciones señaladas en esta, cir- 
•cular, darán cuenta a las Jefaturas 
provinciales del Servicio Nacional del 
Trigo, las que lo comunicarán inme
diatamente a la Delegación del Servi- 
•cio Nacional del Trigo, que fijará a su 
vez la sanción que corresponda.

Los Ayuntamientos y Alcaldes ejer
cerán, por su parte, la vigilancia del 
peso y calidad del pan en ¡as tahonas 
y despachos, imponiendo las sancio
nes en metálico que por la legislación 
municipal les compete, proponiendo 
además al Gobernador civil, Delega
do Provincial de Abastecimientos, las 
sanciones procedentes respecto a la 
retirada de cartillaje, cuya Autoridad 
resolverá lo pertinente siempre que 
no exceda la sanción de seis meses y 
propondrá, en su caso, a esta Comisa
ría General, las superiores a este pe
ríodo de tiempo. • /

Plazo de empleo de harinas con 
otras mezclas

Art. 14. Habida cuenta de que la 
mayoría de las provincias tienen exis
tencias de harina con mezclas distintas 
a las que en esta circular se ordenan, 
-se concede un plazo, que terminará el 
día 20 de enero, para que puedan ser 
consumidas, quedando al término del 
mismo prohibido el efectuar nuevas 
mezclas distintas a las que se exponen 
y debiendo dar cuenta a esta Comisaría 
General de las cantidades que al final 
del cita lo plazo pudieran existir en 
-cada provincia, a los efectos que se de
terminen.

Anulación de circulares
Art. 15. Por esta circular queda 

anulada Ja circular 599 y todas las 
circulares anteriormente dictadas en 
relación con la materia que en la pre
sente se expone.

Madrid, 3 de enero de 1947. -El Co
misario general, José de Corral Sáiz. 
Para superior conocimiento: Excelen

tísimos Sres. Ministros de Industria 
y Comercio y Agricultura.

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal 
Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento : 
limo, Sr. Delegado d e 1 Servicio 
Nacional del Trigo y Excmo» Seño
res Gobernadores civiles, Delegados 
provinciales de Abastecimientos.

(Del <B. O. del E», núm. 5, 
de 5-1-47)

SECCION TERCERA
Comisión Gestora 

de la Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

En cumplimiento y a los efectos del 
artículo 26 del Reglamento de Contrata
ción de obras y servicios municipales 
de 2 de julio de 1924, aplicable a lo pro
vincial por Decreto de 8 de septiembre 
oe 1932, se hace público por el presente 
anupcio que esta Corporación provin
cial, en sesión del 7 del actual, acordó 
sacar a subasta la realización de las 
obras decerramiento delsolar de la calle 
de la Maternidad, y aprobar los corres
pondientes pliegos de condiciones técni
cas y económico-administrativas, que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría ge
neral de 'a Corporación (Negociado de 
Beneficencia) en días y horas hábiles de 
oficina, a fin de que puedan ser inter
puestas las reclamaciones o reparos 
que se estimen pertinentes contra el 
acuerdo de celebración de subasta o 
contra los pliegos que la regulan, en el 
término de cinco días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el doLBTÍM Jyiciái de 
la provincia, pasado cuyo plazo no será 
atendida reclamación alguna.

Zaragoza, 8 de enero de 1947. —El 
Presidente, fosé M.a García Belenguer. 
Por acuerdo de la Comisión Gestora: 
El Secretario, Emilio Falcó.

SECCION CUARTA
Núm. 69

Delegación de Hacienda 
de la provincia 

de Zaragoza
-------- J 3^1

TESORERIA

D. Agustín Fernández García, Tesore
ro de Hacienda de esta provincia;
Hago saber: Que por la Excelentí

sima Diputación Provincial ha sido 
nombrado Recaudador de Contribucio
nes de la Zona de Tarazona D. Fernan
do Fernández Ferrer, a partir de l.° del 
actual.

Lo que se hace público para conoci
miento de las autoridades y contribu
yentes en general.

Zaragoza, 7 de enero de 1947.—El 
Tesorero de Hacienda, Agustín Fer
nández García.

D. Agustín Fernández García, Teso
rero de Hacienda de esta provincia;
Hago saber: Que por la Excelentísima ■ 

Diputación Provincial se ha acordado 
continúe interinamente como Recauda
dor encargado de la 1.a Zona de la ca
pitel D. Benito Pérez Bíesa.

Lo que se hace público para conoci
miento de las autoridades y público en 
general.

Zaragoza, 7 de enero de 1947.—El 
Tesorero de Hacienda, Agustín Fer
nández García. ■

D. Agustín Fernández García, Tesorero 
de Hacienda de esta provincia;
Hago saber: Que por la Excelentísima 

Diputación Provincial ha sido nombra
do Recaudador de Contribuciones de la 
Zona de Calatayud D. Juan Puertas 
Ibáñez, a partir del L° de actual.

Lo que se hace público para conoci
miento de las autoridades y contribu
yentes en general.

Zaragoza, 7 de enero de 1947.—El 
Tesorero de Hacienda, Agustín Fer
nández García.

D. Agustín Fernández García, Tesorero 
de Hacienda de esta provincia;
Hago saber: Que por la Excelentísima 

Diputación Provincial se ha acordado 
nombrar Recaudador interino de la 
2.a Zona de la capital a D. Aurelio San- 
juán Blasco, a partir del l.° del actual.

Lo que se hace público para conoci
miento de las autoridades y público en 
general. J .

Zaragoza, 7 de enero de 1947.—El 
Tesorero de Hacienda, Agustín Fer
nández García.

SECCION QUINTA
Núm. 81

Admón. Principal de Correos 
de Zaragoza

ANUNCIO

, Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta pública para contratar 
el servicio de transporte diario de la co
rrespondencia, en automóvil, entre la 
Oficina del Ramo en Ateca y la esta
ción férrea de dicha localidad, bajo el 
tipo máximo de 5.725 pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que está 
de manifiesto al público en dicha Ofi
cina de Correos de Ateca y en la Admi
nistración Principal de Zaragoza, se 
advierte "al público que se admitirán 
proposiciones extendidas en papel de 
6.a clase (4*50 pesetas) que se pre
senten en esta Administración Principal 
de Correos, previo cumplimiento de lo 
preceptuado en el Reglamento vigente 
para el Régimen y Servicios de Correos 
con las modificaciones establecidas por 
el Real Decreto de 21 de marzo de 

M.C.D. 2022



52 BOLETIN OFICIAL

1907 y la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública de 
1.® de enero de 1911.

El plazo de admisión de proposicio
nes terminará el día 3 del próximo mes 
de febrero y la apertura de pliegos 
tendrá lugar en esta Administración 
Principal de Correos de Zaragoza, ante 
el Jefe de la misma, el día 8 del mis
mo mes de febrero,- a las once de la 
mañana. • -

Zaragoza, 8 de enero de 1947.—El 
Administrador principal, Felipe Arregui.

Núm. 80 .
Caja de Recluta núm. 42.-Zaragoza

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION

Se recuerda a los Municipios perte
necientes a la jurisdicción de esta Caja 
de Recluta, den cumplimiento a la Or
den-circular del Ministerio de la Guerra, 
de fecha 15 de diciembre de 1925 (Co
lección Legislativa, núm. 431), Gaceta 
núm. 351, inserta en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia núm. 29 de fecha 
3 de febrero de 1926, que dispone se 
manifieste a la Junta de Clasificación y 
Revisión antes del 30 de enero de cada 
ano, el tipo de jornal regulador de un 
bracero en tos respectivos términos mu
nicipales, requisito que precisa conocer 
esta Junta antes del-30 del actual y de 
analogía con lo dispuesto en el art. 237 
del vigente Reglamento provisional de 
Reclutamiento determinar el jornal me
dio que ha surtir efectos en las peticio
nes de prórroga de incorporación a filas 
de primera clase, durante el presente 
año.

El tipo único de jornal que se señale 
se publicará en el b o i-e t ín  Oe ic ia l  de 
la provincia en el próximo mes de fe
brero.

Zaragoza, 8 de enero de 1947.—El 
Teniente Coronel Jefe accidental, Juan 
Ramírez Dabán.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al públi
co. en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1947 pu- 
aiendo presentar los vecinos contra aque
llos las reclamaciones que estimen con
tenientes
Cuentas municipales

66.—Sáslago
Espedientes de MbUitaclón de crédito

84.—Santa Cruz de Grío
Expedientes de transferencia de crédito

64.—Abanto
66.—Sástago

Padrón municipal de habitantes
65.—Longares

Núm. 57
TORREELAS

D. Pablo Moya Pétez, Alcalde del 
Aynntamiento de la villa de Torrellas;
Hago saber: Que el Ayuntamiento de 

mi presidencia, en sesión ordinaria del 
día2 del actual, acordó la provisión 
mediante concurso, entre mutilados ex
cautivos y excombatientes, de la plaza 
de Guarda local jurado de a pie de este 
término municipal, con sujeción estric
ta a los preceptos de la Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 30 de 
octubre de 1939, cuya plaza está dota
da con el sueldo anual de 1.920 pesetas 
y demás emolumentos legales.

Los aspirantes a la misma habrán de 
ser mayores de 23 años y menores 
de 45; saber leer y escribir correctamen
te, carecer de antecedentes penales y 
demostrar su inquebrantable adhesión 
ai Movimiento nacional, todo ello justi
ficado documentalmente, y presentarán 
sus solicitudes suscritas de su puño y 
letra en esta Alcaldía en el plazo de 
treinta días, a contar del de la publica
ción de este anuncio en el s o l e t íi 
1 ‘f ic im  de la provincia, pasado dicho 
plazo se proveerá.,

Torrellas, 4 de enero de 1947.— El 
Alcalde, Pablo Moya.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 70

JUZGADO NUM. 2
D. Mariano Jiménez Motilva, Juez de 

primera instancia e instrucción y titu
lar del Juzgado municipal número 2 
de Zaragoza;

Hago saber: Que en el juicio verbal 
de taitas que se tramita ante este Juz
gado, sobre estafa, contra José Montero- 
Fernández, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: ,

«Sentencia.—En Zaragoza a 14 de 
febrero de 1946.—El Sr. D. Mariano 
Jiménez Motilva, Juez municipal del 
juzgado número 2; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal 
de faltas seguidas entre partes, de la 
una, el Ministerio fiscal, en representa
ción de la acción pública, y José Mon
tero Fernández, de la otra, como denun
ciado, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan anteriormente; y.......

Falto*. Que debo condenar y condeno 
a José Montero Fernández a la pena de 
diez días de arresto y costas del juicio 
e indemnización de 73 pesetas. Así por 
esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
y firmo.—Mariano Jiménez».

Y para que sirva de notificación en 
forma al condenado, se expide la pre
sente en Zaragoza a veintiuno de di
ciembre de mil novecientos cuarenta 
y seis.—Mariano Jiménez Motilva;—El 
Secretario, Enrique Iranzo.

Núm. 71
JUZGADO NUM. 2

D. Mariano Jiménez Motilva, Juez de 
primera instancia e instrucción y ti
tular de este Juzgado municipal núme
ro 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio verba! 

de faltas que se tramita ante este Juzga
do, sobre hurto, contra Carmen Gómez: 
García, se ha dictado la sentencia que 
copiado su encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

«Sentencia.—En Zaragoza a 27 de fe
brero de 1946. —El Sr. D. Mariano Ji
ménez Motilva, Juez municipal del Juz
gado número 2; habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de fal
tas seguidas entre partes, de la una, el¡ 
Ministerio fiscal en representación de- 
la acción pública, y Carmen Gómez 
García, de la otra, como denunciada, 
cuya edad y demás circunstancias ya, 
constan anteriormente; y........

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Carmen Gómez García a la pena de 
quince días de arresto, indemnización a! 
perjudicado del valor de lo sustraído y 
costas del juicio. Así por esta mi senten
cia lo pronuncio, mando y firmo.—Ma
riano Jiménez».

Y para que sirva de notificación en 
forma a la condenada.expido la presente 
en Zaragoza a veintiuno de diciembre- 
de mil novecientos cuarenta y seis.— 
Mariano Jiménez Motilva. —El Secreta
rio, Enrique Iranzo.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 86

Sindicato de Riegos de Lituénigo

Anuncio

Se convoca a Junta general ordinaria 
a todos los pertenecientes a esta Comu
nidad de Regantes de este Sindicato de 
Riegos, que se celebrará en la Casa 
Consistorial de.esta localidad, el día 31 
del actual, a las nueve de su mañana. Si 
no concurriese mayoría, se celebrará en 
segunda convocatoria a las cinco de la 
tarde del mismo día y en igual local.

Los asuntos a tratar son los siguien
tes:

l .° Lectura y aprobación del acta 
anterior.

2 .° Discusión y aprobación de re
partos para 1947.

3 .° Renovación reglamentaria de 
Vocales del Sindicato y Jurado de Rie
gos.

4 .° Proposiciones, ruegos y pregun ■ 
tas.

Lituénigo, 4 de enero de 1947.—Eb 
Presidente, (ilegible).

Tip. Hogar Pignat el l í
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